[image: image1.jpg]



[image: image2.png]



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda  

Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones 

TITULO I

GENERALIDADES

CAPITULO I


DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 
Objetivo y ámbito de aplicación del Reglamento Específico 

El presente Reglamento Especifico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO) del Ministerio de Obras Publicas, Servicios y Vivienda (MOPSV), es el instrumento técnico-administrativo de gestión que regula la aplicación del Sistema de Programación de Operaciones (SPO) en el marco de lo establecido en el Art.27 de la Ley 1178.
El presente Reglamento tiene como objetivos. 
a) Implementar y operar el Sistema de Programación de Operaciones (SPO) para la elaboración, seguimiento y evaluación del POA en el MOPSV, en el marco de lo establecido por la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental y la Norma Básica del Sistema de Programación de Operaciones aprobado por Resolución Suprema 225557 de 01 de diciembre de 2005.
b) Establecer mecanismos de control interno, seguimiento y evaluación del Programa de Operaciones Anual del Ministerio, con el objeto de medir la calidad de gestión administrativa del periodo.
c) Definir procedimientos, responsables y tiempos a emplear, en la formulación, elaboración, seguimiento y evaluación del Programa de Operaciones Anual del MOPSV.
d) Establecer las bases para la interrelación entre el POA y la formulación del Anteproyecto  y presupuesto anual del MOPSV.

e) Establecer los niveles de participación y de responsabilidad de los servidores públicos en los distintos niveles del Ministerio.
El presente Reglamento Específico, es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las unidades organizacionales dependientes del MOPSV que participan en el proceso de elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del POA, según detalle:

· Viceministerio de Transportes.

· Viceministerio de Telecomunicaciones

· Viceministerio de Vivienda y Urbanismo
· Dirección General de Planificación
· Dirección General de Asuntos Administrativos

· Dirección General de Asuntos Jurídicos

· Unidades dependientes del Despacho del Ministro.

· Unidades dependientes de direcciones generales.

· Coordinadores de programas y proyectos.
· Instituciones desconcentradas del Ministerio

· Servidores públicos del Ministerio.
Las entidades bajo tuición del MOPSV dada su Autonomía de Gestión Administrativa, deben formular su Programa de Operaciones Anual en el marco de sus propios Reglamentos Específicos del Sistema de Programación de Operaciones. 

Artículo 2. 
Aprobación del Reglamento Específico.
El Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO) del Ministerio será aprobado mediante Resolución Ministerial expresa, previa compatibilización del Órgano Rector.

Artículo 3. 
Revisión y Ajustes del Reglamento Específico.
El presente Reglamento Específico será objeto de una revisión anual, en base al análisis de la experiencia de su aplicación, la dinámica administrativa, el funcionamiento de otros sistemas y de las modificaciones de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones y otros factores que justifiquen su ajuste.

La Dirección General de Planificación es responsable de la revisión y ajuste del Reglamento Específico (RE); las modificaciones al RE serán aprobadas mediante Resolución Ministerial (RM), una vez sea compatibilizado el documento por el Órgano Rector.
Artículo 4. 
Sanciones por Incumplimiento
El incumplimiento a lo establecido en el presente Reglamento Específico, generará responsabilidades y sanciones, en el marco de lo establecido en el Capítulo V de la Ley 1178 y de los Decretos Supremos Reglamentarios, 23215 Reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República, 23318-A Reglamento por la Responsabilidad de la Función Pública y 26237 Decreto Modificatorio del 23318-A y demás normas legales en vigencia.
Artículo 5. 
Cláusula de Previsión
En caso de presentarse omisiones, contradicciones y/ó diferencias en la interpretación del presente Reglamento Específico, estas serán solucionadas en los alcances y previsiones de la Ley 1178, Normas  Básicas del SPO, R.S. N° 225557 y demás disposiciones vigentes. 

Artículo 6. 
Normativa inherente
La base legal del presente Reglamento está conformado por: 

a) Ley 1178, de Administración y Control Gubernamentales, de 20 de julio de 1990. 
b) Resolución Suprema Nº 216779 del 26 de julio de 1996, que aprueba las Normas Básicas del Sistema Nacional de Planificación (SISPLAN).

c) Resolución Suprema Nº 216768 del 18 de junio de 1996, que aprueba las Normas Básicas del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

d) Resolución Suprema 225557 de 01 de diciembre de 2005 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones. 

e) Decreto Supremo 23318-A de 03 de noviembre de 1992 de Responsabilidad por la Función Pública. 

f) Decreto Supremo 26237 de 02 de junio de 2001 de Modificación del Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública.

g) Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009 de la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional.

l) Otras disposiciones específicas que estén relacionadas con la aplicación de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones.

Artículo 7. 
Salvaguarda de documentación
Los productos resultantes de la implementación del Sistema de Programación de Operaciones en el Ministerio de Oras Publicas, Servicios y Vivienda, deberán ser salvaguardados por las unidades organizacionales del MOPSV en general, y principalmente por la Dirección General de Planificación con la responsabilidad de mantener en los archivos de gestión estos documentos en originales, antes de transferirlos al archivo intermedio después de dos periodos administrativos vencidos.

TITULO II

COMPONENTES DEL SISTEMA DE PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES

CAPITULO I

SUBSISTEMA DE FORMULACION DEL PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL

SECCIÓN I

ARTICULACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
Y EL PRESUPUESTO

Artículo 8.
Articulación con el Plan Estratégico Institucional
El Programa de Operaciones Anual (POA) del Ministerio, debe ser formulado en estrecha relación con los objetivos y contenidos del Plan Estratégico Institucional (PEI), que es el instrumento de planificación de mediano y largo plazo de la entidad, que concreta los lineamientos estratégicos, políticas, programas y proyectos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y el Plan Sectorial de Desarrollo (PSD). 

La Dirección General de Planificación, será la encargada de verificar la consistencia de los contenidos del Programa de Operaciones Anual con los lineamientos del Plan Estratégico Institucional durante el proceso de elaboración del POA.
Artículo 9.
Articulación  POA – Presupuesto
Los objetivos de gestión institucionales y específicos definidos en el Programa de Operaciones Anual del Ministerio de Obras Publicas, Servicios y Vivienda, deben ser concordantes con la Estructura Programática del Presupuesto Institucional. La Unidad Financiera dependiente de la Dirección General de Asuntos Administrativos, elaborará el Presupuesto con base a las directrices de formulación presupuestaria del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas  y los requerimientos de las unidades organizacionales. Esta articulación enlace entre POA y presupuesto exige un adecuado nivel de coordinación entre la Dirección General de Planificación y la Unidad Financiera. 

SECCIÓN II

PROCESOS DE ELABORACIÓN DEL POA
Artículo 10. 
Análisis de Situación. 

Previa a la formulación de objetivos de gestión institucionales se debe realizar un análisis de la situación externa (o entorno) y de la situación interna.
a) El análisis de la situación interna, implica considerar las fortalezas y debilidades, respecto de la optimización u obstaculización de los procesos internos, como la base institucional para enfrentar las oportunidades y amenazas del entorno.

b) El análisis de los factores externos, implica identificar aquellos que se encuentran fuera de las estructuras formales del Ministerio y que condicionan las oportunidades y amenazas, para el cumplimiento de los objetivos de gestión institucionales definidos.

En análisis de la situación externa, con base documentada, se identificará el comportamiento de las variables:
· Legales 

· Económicos

· Sociales 

· Tecnológicas 
Entre el mes de julio y agosto de cada año el Despacho del Ministro a través de la Dirección General de Planificación, coordinará la elaboración del análisis de situación interna y externa.
Son responsables de la elaboración del análisis de situación, los Viceministros, Directores Generales, Jefes de Unidades y los Responsables de programas y proyectos del MOPSV, con apoyo y asesoramiento de la Dirección General de Planificación.
Una vez realizada el análisis de situación interna y externa, el MOPSV y todas sus unidades organizacionales estarán en la capacidad de formular y precisar los objetivos de gestión institucionales.
Artículo 11.
 Determinación de Objetivos de Gestión Institucionales

a) Considerando los resultados del análisis de situación, se definirán los objetivos de         gestión institucionales del Ministerio, como proposiciones concretas de orden cuantitativo y cualitativo respecto de lo que se pretende alcanzar en el curso de una gestión administrativa anual.

b) El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda formulará sus objetivos de gestión institucionales, concordantes con los lineamientos estratégicos, políticas, programas y proyectos del Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Sectorial de Desarrollo (PSD) y Plan Nacional de Desarrollo (PND). 

c) Los objetivos de gestión institucionales y los objetivos de gestión específicos deben estar formulados en términos de resultados, identificando un verbo en infinitivo, un sujeto, una escala o medida, una línea base y una temporalidad

d) Los procedimientos para la formulación de los objetivos de gestión institucionales, estarán contenidos en las directrices emitidas por la Dirección General de Planificación. Esta actividad se realizará en el mes de agosto de cada año, salvo excepciones atribuibles a externalidades imprevistas.

Artículo 12.
Determinación de Objetivos de Gestión Específicos
a) La formulación de los objetivos de gestión específicos, corresponderán cuando existe necesidad de desagregar los objetivos de gestión institucionales en otros productos  concretos y que responda a procedimientos claramente diferenciados o a recursos específicamente asignados, podrán ser ejecutados por una o más unidades organizacionales.

b) La Dirección General de Planificación verificará que los objetivos de gestión específicos sean consistentes con los objetivos de gestión institucionales.
c) Los procedimientos para la formulación de los objetivos de gestión específicos, estarán contenidos en las directrices emitidas por la Dirección General de Planificación. Esta actividad se realizará en el mes de agosto de cada año, salvo excepciones atribuibles a externalidades imprevistas.

Artículo 13.  
Elaboración de Indicadores de Gestión

La definición de los indicadores para medir el nivel de cumplimiento de los objetivos programados, deben cumplir necesariamente los siguientes criterios:

a) Homogeneidad, los resultados deberán ser comparables a través del tiempo.
b) Competencia, los indicadores deberán corresponder al bien o servicio que se trate y no a otros relacionados.
c) Oportunidad, los indicadores deberán estar disponibles dentro de los plazos que permitan una oportuna evaluación y toma de decisiones.

Sin perjuicio de producir otros indicadores contenidos en las directrices internas de formulación del POA o su evaluación, se definen los siguientes indicadores básicos:

· De Eficacia, son los que permiten comparar los resultados de la ejecución, respecto de lo programado.

· De Eficiencia, son los que permiten medir el nivel de cumplimiento, a partir de la ponderación de los recursos insumidos.
Los indicadores definidos, serán formulados para su aplicación a nivel de objetivos de gestión institucionales y objetivos de gestión específicos. 

La elaboración de indicadores debe realizarse paralelamente al proceso de determinación de objetivos de gestión institucionales, objetivos de gestión específicos y la determinación de operaciones.

Artículo 14.
 Determinación de Operaciones
Las operaciones se definen como un conjunto de tareas integradas para el logro de los objetivos de gestión específicos. Las unidades organizacionales del Ministerio aplicarán los siguientes procesos:  
a) Tomar conocimiento de los objetivos de gestión institucionales y objetivos de gestión específicos.
b) Determinar las operaciones en base a los objetivos de gestión específicos.
c) Establecer las operaciones de funcionamiento e inversión necesarias para alcanzar los objetivos de gestión específicos.
d) Ordenar lógica y secuencialmente cada operación, necesaria para alcanzar los objetivos de gestión específicos.
e) Establecer metas para cada operación o conjunto de operaciones.

f) Estimar tiempos de inicio y conclusión que demandará la ejecución de las operaciones, señalando explícitamente las fechas correspondientes.

g) Identificar las unidades organizacionales y funcionarios responsables de la ejecución de las operaciones.

Los Viceministros, Directores Generales y los jefes de Unidad del Ministerio, conjuntamente sus técnicos, deben encarar este proceso de forma participativa, al igual que los Responsables de programas y proyectos, coordinando en su caso con  otras unidades cuando existan operaciones conjuntas entre dos o más unidades organizacionales.
Las unidades organizacionales remitirán a la Dirección General de la que depende, la programación de operaciones previa emisión por escrito de su conformidad y verificación. Las Direcciones Generales y Responsables de programas y proyectos, remitirán los objetivos de gestión específicos y operaciones al Viceministerio de la cual tiene su dependencia; los Viceministerios a su vez remitirán los objetivos de gestión institucionales, los objetivos de gestión específicos y las operaciones a la Dirección General de Planificación, en la segunda quincena del mes de septiembre de cada año previa emisión por escrito de su conformidad y verificación.

La Dirección General de Planificación, comprobará que la Programación de Operaciones Anual de la entidad haya sido elaborada en el marco de las disposiciones de este Reglamento Específico y las guías y directrices emitidas.    
Artículo 15.  
Determinación de Recursos Humanos, Bienes y Servicios
La determinación de los recursos humanos, bienes y servicios que garantizan el cumplimiento de los objetivos de gestión institucionales y objetivos de gestión específicos y la ejecución de las operaciones son determinadas por los responsables de las unidades organizacionales del Ministerio, lo que implica lo siguiente:

a) Determinación de los profesionales, técnicos y personal de apoyo requeridos para desarrollar las operaciones, señalando el número y el perfil de los mismos.
b) Establecimiento de los recursos materiales, equipos, bienes muebles e inmuebles indispensables.

c) Identificación de los servicios de consultoría, auditoria, transporte, energía mantenimiento, y otros.

Los Directores Generales y los Jefes de Unidad del Ministerio conjuntamente sus técnicos, deben encarar este proceso de forma participativa, al igual que los Responsables de programas y proyectos, en coordinación con las unidades administrativas responsables de asignar los recursos necesarios, debiendo concluir este proceso en la segunda quincena del mes de septiembre de cada año, y remitir la información a la Dirección General de Planificación.

La Dirección General de Planificación en base a esta información consolidará un cronograma de requerimientos para bienes y la provisión de servicios, en función del techo presupuestario definido para este efecto.

Artículo 16.  
Responsable de la Elaboración del POA

La elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Programa de Operaciones Anual  de cada entidad es atribución de la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE).

La formulación de objetivos de gestión institucionales y de los objetivos de gestión específicos es de responsabilidad de los ejecutivos de las unidades organizacionales.  

La Dirección General de Planificación coordina las acciones de elaboración del POA consistentes en  asistir y acompañar técnicamente a las distintas unidades organizacionales en la formulación de los objetivos de gestión institucionales y objetivos de gestión específicos, determinación de operaciones y la determinación de recursos.
Artículo 17.
 Plazo de la Formulación del POA Institucional
Se establece como plazo para el proceso de la formulación del POA Institucional los meses de julio  a septiembre de cada año. En este periodo se desarrollaran las actividades genéricas de análisis de situación, la formulación de objetivos de gestión institucionales y objetivos de  gestión específicos, la formulación de operaciones y la determinación de recursos, conforme a las directrices internas emitidas por la Dirección General de Planificación. Asimismo es de importancia señalar que los plazos de elaboración del POA, pueden variar en función al requerimiento que efectué el Órgano Rector.
Artículo 18.  
Discusión y Aprobación del Programa de Operaciones Anual

La formulación del Programa de Operaciones Anual, implica dos momentos importantes en su proceso: la Discusión  y la Aprobación del POA.

a) La discusión es un acto administrativo que se produce durante todo el proceso de formulación del POA, donde la Dirección General de Planificación, genera espacios de reflexión y de análisis en la definición de los objetivos de gestión institucionales, objetivos de gestión específicos y sus operaciones.

b) La aprobación del Programa de Operaciones Anual, será formalizada mediante Resolución Ministerial expresa, ante informe substanciado de la Dirección General de Planificación.

Artículo 19.
Presentación del POA aprobado a las instancias competentes 
El Programa de Operaciones Anual del Ministerio de Obras Publicas, Servicios y Vivienda, elaborado según las directrices emitidas por el Órgano Rector, aprobado con Resolución Ministerial y que constituye el sustento Presupuesto Institucional  será remitido al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para su correspondiente registro e incorporación al Presupuesto General del Estado.
El Programa de Operaciones Anual elaborado de acuerdo al presente reglamento, deberá estar aprobado y difundido por la Dirección General de Planificación a las unidades organizacionales del Ministerio, para su correspondiente ejecución.
CAPITULO II

SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL POA
Artículo 20.
Seguimiento y Evaluación de la ejecución del POA

El Seguimiento y Evaluación a la ejecución del POA de medio tiempo, se realizará de manera semestral.
El informe final de Seguimiento y Evaluación a la ejecución del POA se realizará concluido la gestión administrativa fiscal. 
A requerimiento del Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, los Viceministros, Directores Generales, Jefes de Unidad y Responsables de programas y proyectos podrán realizar informes de Seguimiento y Evaluación a la ejecución del POA, en otros periodos intermedios menores.

El Seguimiento y Evaluación a la ejecución del POA, implica realizar las siguientes acciones concretas:
· Seguimiento a la ejecución.

· Coordinación en el Seguimiento

· Evaluación y verificación de resultados.

· Ajuste del POA.
La Dirección General de Planificación coordinará la verificación de la información proporcionada por las unidades organizacionales y consolidará la información del seguimiento de la ejecución de la programación de operaciones, para ponerla a consideración del Ministro.

Artículo 21.  
Seguimiento a la ejecución
El Seguimiento a la ejecución del Programa de Operaciones Anual deberá mostrar:

a) Que se están ejecutando solamente las operaciones aprobadas en el POA.
b) Que las operaciones se están ejecutando de acuerdo a lo programado, conforme a las especificaciones técnicas previamente definidas en tiempo y lugar.
c) Que los costos incurridos, estén en los márgenes de los previstos originalmente.   

Artículo 22. 
Coordinación en el Seguimiento

Sin ser limitativa, se propone que los responsables de las distintas unidades  organizacionales, en la ejecución de operaciones y el cumplimiento de los objetivos de gestión específicos y objetivos de gestión institucionales, establezcan un calendario de análisis y revisión de los avances de la programación y su ejecución financiera, en función de sus propias necesidades y los requerimientos de información gerencial de las autoridades ejecutivas del Ministerio. La Dirección General de Planificación, es responsable de la coordinación de estos seguimientos.
Artículo 23. 

Responsables del Proceso de Seguimiento y Evaluación de la ejecución  



del POA

a) Corresponde realizar el Seguimiento  y Evaluación de la ejecución del Programa de Operaciones Anual, a los Viceministros, Directores Generales, Jefes de Unidad y Responsables de programas y proyectos.
b) Este proceso se ejecutará durante todo el ciclo de ejecución de las operaciones.

c) La Dirección General de Planificación, es responsable de coordinar y monitorear estos procesos. 

Artículo 24. 
Evaluación de resultados

La Dirección General de Planificación deberá coordinar la Evaluación del cumplimiento del Programa de Operaciones Anual, verificando los resultados alcanzados respecto de lo programado y el presupuesto ejecutado. La evaluación deberá contemplar:

a) El Análisis de Situación, o los factores o circunstancias que hubieran mediado en el cumplimiento de los resultados.
b) El grado de cumplimiento de los objetivos de gestión institucionales, según los indicadores previstos y el cronograma de ejecución de las operaciones.
c) El grado de cumplimiento de los objetivos de gestión institucionales y su vinculación con los recursos asignados.
d) Verificar documentalmente los resultados reportados como alcanzados.

Las desviaciones detectadas respecto de lo programado, dará lugar a la aplicación de medidas correctivas, en el propósito de cumplir con los objetivos de gestión previstos.

Artículo 25.
Ajustes al POA.
Procederá un ajuste o una reformulación del POA, en los siguientes casos: 
a) El POA podrá ser modificado cuando la aprobación del Presupuesto General de Estado, implique el ajuste de rubros y/o partidas del Presupuesto Institucional afectando a objetivos y/o operaciones.
b) Por la variación de objetivos programados, debido a la evidencia de la imposibilidad de su realización por factores ajenos (desastres naturales, conflictos sociales, cambios de disposiciones legales) a  la gestión interna de la entidad.

c) Cambios o ampliación de la misión de la entidad.

d) Cambio de política institucional.

e) Ajuste a la estructura de la entidad.  
Los ajustes al POA deberán estar plenamente justificados y en ningún caso podrán ser reflejo de deficiencias administrativas internas. Un ajuste al POA, procederá solo por externalidades imprevistas, realizándose los ajustes hasta el 31 de julio de cada año.

La Dirección General de Planificación, será responsable de coordinar el proceso de reformulación del Programa de Operaciones Anual, conforme los tiempos definidos en el presente reglamento ó por instrucciones expresas del Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda. 
El POA ajustado del Ministerio de Obras Publicas Servicios y Viviienda será aprobado con Resolución Ministerial y remitido al Órgano Rector para su conocimiento. 
Artículo 26. Presentación de información de Seguimiento y Evaluación del POA a instancias competentes
Una vez concluida la gestión, la Dirección General de Planificación, consolidará el informe de ejecución del POA, el cual se pondrá a consideración de la Máxima Autoridad Ejecutiva para su aprobación y presentación al Órgano Rector en los plazos y condiciones que éste disponga.
GLOSARIO REFERENCIA DE TÉRMINOS
Plan Estratégico Institucional, es el resultado o producto del proceso de planificación que contiene misión, visión, objetivos estratégicos, políticas, programas, proyectos y presupuesto.
Misión, es el propósito o razón de existir de una entidad, describiendo los fines que persigue y sus características distintivas.
Visión, es una declaración sobre lo que la organización aspira a ser y sobre sus expectativas para el futuro, significa el reto de la entidad para cumplir su Misión.

Objetivos, los objetivos son, los resultados que se pretenden alcanzar en un periodo determinado de tiempo, sea de corto, mediano o largo plazo.  
Operación y/o actividad, es un conjunto de tareas establecidas de manera integral sistémica, para el logro de metas y objetivos de gestión específicos.

Metas, son los resultados intermedios, secuenciales y concretos que se esperan alcanzar durante el proceso de ejecución del programa de operaciones. Son intermedios con relación a los objetivos de gestión. 

Indicadores, son índices cuantitativos y cualitativos (cifras o enunciados que dan a conocer la situación en un momento dado) que permiten: verificar el logro o consecución de los objetivos; identificar si existen desviaciones entre lo programado y lo ejecutado; y deducir cuál es la situación actual del logro de los objetivos.
Línea base, es el valor inicial del indicador que dan a conocer la situación en un momento dado.

Resultado y/o producto, es el bien o servicio generado por el Ministerio, resulta de un proceso de transformación de insumos, mediante un conjunto de tareas integradas que conforman una operación. 
Efectos, los efectos expresan las modificaciones en el comportamiento, en las formas de actuar y en las capacidades de los actores y son fruto de un determinado conjunto de resultados. El efecto es todo comportamiento o acontecimiento que ha sido influido por el accionar de la entidad. 
Impacto, Se refiere al mejoramiento y al cambio de una situación a las modificaciones suscitadas en la población generada por un conjunto de efectos.

Seguimiento, relevamiento de información sobre el estado actual de los avances de la ejecución del POA, esta fase comprende también la sistematización de la información recopilada para realizar la evaluación correspondiente.
Evaluación, valoración de la información obtenida en el seguimiento, desde el punto de vista de su conformidad con la planificación y teniendo en cuenta la situación inicial y las experiencias obtenidas en la ejecución.

Proceso, es un conjunto de operaciones secuenciales que deben ejecutarse para el alcance de los objetivos de la entidad.

Procedimientos, es la secuencia de tareas especificas, para realizar una operación a parte de ella. 
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